
Arnaddo dc España

De Gavarnie a la Brecha de Roldán....... i5 km.
De las Clavijas de Cotatuero a las Casas de

Ordesa .............. ... ............ ^ -
De Sarvisé a Eanlo ........ ........... . 5 -

De Torla a Fanlo ........................ g -
De las Clavijas de Soaso a las Casas de Ur-

desa .. ........................ ...... ,o -

POR MO NTA h`A :

De las Bordas de Pineta al Rcrfukio Góriz
de Peñalara, por Añisclo . ..... ......... 6 horas.

De Barracdn Alto de la Ibérica, ahora de
la S. E. A. Peñalara, a Refugio Góriz, t^^r
Collado de Monte Perdido .. . . . . . . . . . . . . 3 --

De Refugio Góriz a las Clavijas c1c Soaso
(final) ................ ........... . . o,jo -

De la Brecha de Roldán a las Clavijas de

Cotatuero ............................ i --
De Fanlo a Refugio (^óriz ................ z -

Hospedaje.

Sin la turbulencia y atuendo de los hvteles presuntuosos

levantados en otrvs lugares análogos, pero sí con lo suficientc•

para una estancia agradable, todo lo prolongada que se quic-

ra, pueden hospedarse los excursionistas en el centro mismc,

del valle, teniendo una instalación cómoda a hasc de elemen•

tos estrictos, limpios y sanos: comida abundante y buena, y

aguas puras y frescas, que es cuanto se puede necesitar. 1'ni-

do a ellv la verdadera calma y tranquilidad ahsoluta de que

se gvza, hacen del oasis de los Alhergues un rinc6n de aut(n-

tico recogimiento, donde el c•spíritu y el cuerpo reposan antc:
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un panorama de maravilla que permite contemplar la exube-

rante manifestación de la Naturaleza en uno de sus lugares

más encantadores.

En la parte del valle en que se elevan las dos construc-

ciones que ^frecen acogida, está la másima amplitud de las

Fot. Hernóndes-Pocheco.

Valle de ntal, inmediato a I;ujarue•I^^.

praderas denominadas de Ordesa y la allitud de I.3oo me-

tros sobre el nivel del mar.

Una de las casas es la Ilarnada cle Oliván, hoy de D. Ra-

mhn Viú, y es la primera que se encuentra hacia el C^este del
I'arque. Permanece ahierta durante la c^poca de I de julio a

3o de septieml^re.

I,a otra, inrnediata, es designada «Alhergues de la Rrecha
de Roldán o de^ 1'eñalara», prnpiedad de D. IZamtm Be,rgc^s,
Delegado cnrre^sponsal de la 5c^ciedad I?spañola de f^lpinismo

Peiialara. Consta de dos edificios en utilizaciC^n desde 1 5 de

junio a[ 5 de octubre, y para los que gusten de la vida de
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camping euenta además con una espaciosa y magnífiea tienda
de campaña, de la indicada Sociedad, que se coloca todos los
años en cercana 1lanura.

Ln ambas hospederías se habla francés también y se faci-

litan guías profesionales para las expediciones, y caballerías
para los transportes, con monturas apropiadas para caballero

y jamugas para señoras.

Los dichos períodos de apertura representan la época más

apropiada para la visita del Valle de Ordesa, puesto que el
tiempo está generalmente despejado y las nieves no perturban
por hallarse recluídas en las regiones altas. I.a primavera tam•

blén es propicia para recorrer el hermoso cación.
^ Si alguna persona piensa verificarlo fuera del tiempo mar•

cádo como período oficial, puede tener igualmente hospedaje

escribiendo a cualquiera de los referidos prnl>ietarios, residen•

tes en 'Torla ( Iiuesca), para, de acuerdo con FI, que se traslade

al VaEle y disponga cuanto se precise.
I.os precios vigentes de estancia son de t 5 pesetas diarias

penaión completa, menos los extras, naturalmente, dentro de

las fechas normales de servicio, f?n utras difere.ntc•s son espe•

ciales y>t determinar mutuamentc cc^n arre^;lcc al númercr cle•
excuraionistas y sus necesidade^s.

En la Casa de l;ergés los sociccs de la S. 1^:. :^. I'eñ:clara

tienen una honificación de la tercc^ra parte durant^ los prime^•

ros ocho días; cirspués satisfacc^n la taril;r currirnte.

Fuera c1e esas c:dificaciones, ne^ c•xisten m:ís viviendas a

todo lo largo dcl I'arque due una re^lucicla y no Irjana casita

fareatal de reciente construccic5n y aparrnte aryuitrc tura rcis-

tiea. Las distirttas cuPVas que existe•n pc^r e•I cecnturncr scrn uti•

lizadas tamhie^n, ecrmo cohijcr, lu^r Iccs l,ir^•ne•í^;tas hll^t•tc^fi a rr•

ducido presul^uc•sto.

^egún un proyee;tcr clue• acariria la ► uirta hrgic^nal c1e•I 1'ar.

que', ha empepadn a construirsF un I^ue•n herte^l cc^n tuelc^ cc^n•

fc ► rt mcrdernu, rn el ^lunte :^nclc•sratiti^•to, a la <•ntrada cirl
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Valle y a una altura semejante a la que tienen las indicadas

hospedcrías actualea. Una buena carretera de 80o metros

cocrduce al hotel desde el ramal del Puente de los Navarros

a las Casas de Ordesa.

Para edificar en el Valle, es necesaria la autorización de la

Comisaría de Parques Nacionales.

VI

Prohibiciones dentro del Parqae.

F_I ]Zeglamento por que se rige el Parque Nacional dc Ur-

desa, aprobado en 26 de septieinbre de IgtB, no autoriza,

como es natural, cuanto pueda representar destrozo o pertur-

bación dentro del valle, tanto en la vegetación como en su

fauna y roquedos, condensando las rotundas prohibiciones en

el siguicnte articulado interesante:

«1?I Valle de Ordesa, lugar modelo de respelo a loa árbo-

les, a los animales y al paisaje, dueda entregado, ante todo y

por cncima de todo, a la cultura del pueblo español, de los

naciunales, due son los primeros interesados en que perdure

la be.lleza de lugares tan pintorescos.

,t )ueda prohibida en absoluto, dentro del I'arque, toda

clase de caxa, con cualquier clase c1e aparatos y en cualquier

^I^oca del año, pucliendo tan s(ilo efc•cluarsr^ la pesca con an-

zuelo, sin ;ínimn de lucro, en las condiciones generales que

autoriza la ley. 12especlo a los animales dañinos, se procederá

a hatirlos o destruirlos en la forma y tiernpo más <^portuno y

conveniente, según lu que cle•terrnine al efecto el Comisariu

genr,ral c1c• I'arque•s hTacic^nales.

.I.c^s ;írhulc•s y e•I monle• hajo, cuma Ic^s animalc•s, sc•r:ín

uhjr-t^r <Ie•I mayor reslrrto pcrsil^le, no procediéndnse a ningu-


